
El Independiente
Sección: Ciudad de México
2024-07-15 04:35:03 296 cm

2
Página: 15 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ANTE TRIBUNALES, CIUDADANOS
DEFENDERÁN TRIUNFO DE ALE ROJO

Por Guillermo Juárez / CDMX Magacín
ecinos de la Alcaldía Cuauhtémoc se ma-Vnifestaron en defensa del voto a favor de

la opositora Alessandra Rojo de la Vega,
quien ganó los comicios del pasado 2 de junio, y
anunciaron que van a promover juicios para la pro-
tección de los derechos políticos de los ciudadanos

ante la autoridad electoral.
"Es una medida de respaldo a nuestra alcaldesa

electa, pero sobre todo es una medida de defensa

de la voluntad popular y de los derechos políticos
que tenemos los ciudadanos" expresaron en una

concentración en la explanada de la sede de la Al-

caldía Cuauhtémoc.

Explicaron que el objetivo del juicio es adver-

tir que el Tribunal Electoral de la Ciudad de México

(TECDMX) entienda que estaría violentando los dere-

chos de los ciudadanos que ya emitieron su voto, al

violentar el proceso establecido en las leyes y acceder

a un "capricho" con una medida desproporcionada.
Los vecinos se dijeron afectados y vulnerados

en sus derechos políticos como ciudadanos. Co-

mentaron que la resolución de TECDMX, "pone en

duda la honorabilidad, el trabajo y la imparcialidad
de los ciudadanos de esta Alcaldía" que participa-
ron como funcionarios y representantes de casillas.

Puntualizaron que se realizó un proceso de es-

crutinio y cómputo escrupuloso, mismo que fue
avalado por la autoridad electoral, debido a que no

se presentaron mayores inconsistencias, ni se repor-
taron incidentes graves que implicaran ninguno de

los supuestos que la ley marca para que hoy deban

ser abiertos los paquetes y volver a hacer un conteo.

Aunque TECDMX reconoció que hay supuestas
irregularidades en "cierto número de casillas", orde-

naron un recuento total para la elección de alcal-
desa en la demarcación, y que fue ganada por la
candidata de la oposición Rojo de la Vega.

Asimismo, el TECDMX reconoció que, la dife-

rencia entre el primero y segundo lugar no es ma-

yor al número de votos nulos en lo general, pero sí

en algunas casillas, por lo que en todo caso proce-
dería recontar éstas, no el total, porque además en

ninguno de los proyectos dan cálculos matemáticos

sobre si podría cambiar el resultado.

Además, el resolutivo, otra vez parece no tener

fundamentación jurídica, porque la Ley electoral de
la CDMX establece que un recuento total sólo es

procedente sólo cuando el resultado entre el pri-
mero y segundo lugar es menor al 1%, y en este

caso Rojo de la Vega tiene una ventaja del 3.3%.

A su vez, la diputada del PAN, Luisa Gutiérrez

dijo que un ejército de panistas, voluntarios y ve-

cinos listos para el reconteo de votos en los con-

sejos distritales. "Nos preocupa mucho la actuación

política que adoptado el Tribunal Electoral en favor
de una familia que fue vencida en las elecciones de

este 2 de junio", subrayó.
También, el legislador, Aníbal Cáñez anunció un res-

paldo político a las impugnaciones que sean necesarias

ante la Sala Regional por parte de Rojo de la Vega.
"Algunos magistrados del Tribunal Electoral de han

doblegado ante el monrealatoy Morena, exigimos res-

peto a la voluntad de las y los vecinos de Cuauhtémoc

que no quieren a Catalina Monreal", remarcó.
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